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Resolución de 4 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de Cádiz, por la
que se aprueba la lista provisional  de personas admitidas y excluidas del
proceso  selectivo  convocado  para  cubrir un  puesto  de  Técnico/a
Administración  Especial  (Pedagogo/a)  en  el  Servicio  de  Ciudadanía,  de
personal  Laboral  Fijo,  incluido en el  proceso de Consolidación de Empleo
Temporal.-

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de un
puesto  de  Técnico/a  Administración  Especial  (Pedagogo/a)  en  el  Servicio  de
Ciudadanía,  de  personal  Laboral  Fijo,  incluido  en  el  proceso  de  Consolidación  de
Empleo Temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, vengo en disponer lo siguiente:

Primero:  Aprobar  la  lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  de  la
convocatoria de un puesto de Técnico/a Administración Especial (Pedagogo/a) en el
Servicio  de  Ciudadanía,  de  personal  Laboral  Fijo,  incluido  en  el  proceso  de
Consolidación de Empleo Temporal de la Diputación Provincial de Cádiz.

Segundo:  Ordenar  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cádiz,
indicando un plazo de 10 días que tendrán las personas aspirantes para subsanar
defectos, que empezará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución.

Relación Provisional de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo
convocado  para  cubrir un puesto  de  Técnico/a  Administración  Especial
(Pedagogo/a) en el Servicio de Ciudadanía, de personal Laboral Fijo, incluido
en  el  proceso  de  Consolidación  de  Empleo  Temporal  de  la  Diputación
Provincial de Cádiz.-

Personas Admitidas
APELLIDO1                 APELLIDO2                 NOMBRE  
FERNANDEZ           PONCE               MARIA
FERNANDEZ           SERRANO             MARIA ANGELES
MARQUEZ             PEREZ               ISABEL MARIA
VARGAS              HERRERA             TAMARA
Total de personas admitidas: 4

Personas Excluidas
APELLIDO1           APELLIDO2           NOMBRE               CAUSAS  
MURES            UREBA          CARMEN MARIA NO POSEE TITULACIÓN EXIGIDA
PEREZ           MUÑOZ          SOLEDAD        NO ABONA TASAS DE EXAMEN
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Total de personas excluidas: 2

El Diputado Delegado del Área de Función Pública y Recursos Humanos
Cristóbal Rivera Hormigo
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